Guatemala

PROYECTO DE LEY DE INTELIGENCIA
Título I
Principios Fundamentales
Artículo 1º. Objeto y finalidad. La presente ley tiene por objeto establecer las normas jurídicas, orgánicas y funcionales para la realización de las actividades para la producción de inteligencia por parte del Estado de Guatemala.
Estas actividades tienen la finalidad de contribuir a la seguridad y defensa nacional, la protección de la persona humana y el bien común. Su realización tendrá lugar respetando la Constitución Política de la República, los derechos humanos y los convenios y tratados internacionales de los que Guatemala es parte.
Artículo 2º. Definiciones. A los fines de la presente ley y de las actividades por ella reguladas, quedan definidos los términos siguientes:
a) Inteligencia: Es el conocimiento resultante del proceso intelectivo de análisis sistemático y ordenado al que es sometida la información. Obtenida con el fin de generar conocimientos sobre los factores y variables que la autoridad política pertinente requiera y necesite para la toma de decisiones.
b) Actividades de inteligencia: Dicho proceso se concreta en la secuencia de actividades de orientación, planificación y dirección del esfuerzo de obtención de información; las actividades de búsqueda de la información; el procesamiento de la información; y la difusión y utilización de la inteligencia resultante, las que constituyen el ciclo de la inteligencia.
c) Contrainteligencia: Es parte de la inteligencia que busca específicamente, según el ámbito de competencia de cada servicio de inteligencia, el conocimiento anticipado de las actividades de inteligencia, operaciones clandestinas o encubiertas provocadas por Estados extranjeros o por el crimen organizado, relativas a los riesgos y amenazas, que atenten contra actividades y propiedades de las Instituciones del Estado guatemalteco, incluyendo las propias del Sistema Nacional de Inteligencia. Comprende también las actividades que dichos estados pueden realizar para influir a través de métodos ilegales, en la política exterior o interior guatemalteca.
d) Inteligencia Estratégica: Es el conocimiento anticipado como resultado del ciclo de inteligencia que permitirá a las autoridades del más alto nivel del Organismo Ejecutivo en función de los intereses y objetivos nacionales, tomar las decisiones políticas y estratégicas para la consecución y salvaguarda de los mismos. Comprende el conocimiento relativo a las situaciones de riesgos y amenazas pero también las oportunidades de distinta naturaleza para el Estado. 
e) Inteligencia Estratégica Militar: Es el conocimiento de las capacidades, vulnerabilidades y probables cursos de acción en materia militar de aquellos Estados extranjeros que pudieran afectar a la seguridad exterior, y que es necesario para el establecimiento, dirección y conducción de la política de defensa nacional.
f) Inteligencia para combatir la delincuencia común y el crimen organizado: Es el conocimiento resultante de procesar informaciones relativas a la actividad de organizaciones constituidas con intención de permanencia y dedicadas a la obtención de lucro a través de actividades delictivas en gran escala, así como a la inversión del lucro a través de actividades delictivas en gran escala, así como a la inversión del producto de sus ganancias. Incluye también la estadística criminal y el estudio y análisis relativo a la extensión, características, modalidades y causas del delito en el país. No incluye la investigación de casos penales determinados.
g) Sistema Nacional de Inteligencia: Conjunto de órganos del Estado que dirigen o que están relacionados a la actividad de inteligencia y de los servicios que producen inteligencia en Guatemala, vinculados y coordinados entre sí de forma permanente.
h) Servicios de Inteligencia: Se refiere a cada una de las estructuras estatales administrativas que realizan las actividades de inteligencia, que incluyen órganos y organismos de inteligencia.
i) Órgano de inteligencia: Entidad estatal que tiene capacidad para realizar sólo parte de las funciones de las actividades de inteligencia. Posee aptitud, exclusivamente, para realizar el análisis de la información que le es suministrada por organismos de inteligencia, o de la que él mismo adquiera a través de fuentes públicas; careciendo de medios propios encubiertos de obtención de información.
j) Organismo de inteligencia: Entidad estatal técnica y especializada en inteligencia, con aptitud para cumplir todas las funciones relativas a la obtención, reunión, evaluación, análisis de la información y difusión del producto de inteligencia, propias del ciclo de la inteligencia, incluyendo la obtención de información con medios propios, tanto a través de fuentes públicas, como de fuentes no accesibles al público utilizando medios encubiertos.
k) Información: Es un dato ó conjunto de datos que proporciona un conocimiento específico, parcial y localizado y que es utilizado como insumo de inteligencia
l) Operaciones de inteligencia: Actividades de carácter encubierto o no, realizadas por los organismos de inteligencia, destinadas a la obtención de información. 
m) Plan Estratégico de Inteligencia
Título II
Del Sistema Nacional de Inteligencia
Capítulo 1
De la composición del Sistema
Artículo 3º. Sistema Nacional de Inteligencia. Integran el Sistema Nacional de Inteligencia:
1. El Presidente de la República
2. Órgano rector de decisión política del Sistema de Seguridad del Estado, (Por integrarse, según POLSEDE: Consejo Nacional de Seguridad CNS)
3. Coordinadora de Servicios de Inteligencia (CSI). 
4. Como órganos y organismos de ejecución del Sistema conformado por:
1. La Secretaría de Análisis Estratégico (SAE);
2. La Dirección de Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa Nacional (DIEMDN);
3. La Dirección General de Inteligencia Civil del Ministerio de Gobernación. (DIGICI);
Una ley específica normará todo lo relativo a la integración y funciones del órgano indicado en la literal b) del presente artículo.

Capítulo 2
De los órganos de formulación de políticas, 
dirección y coordinación del Sistema

Artículo 4º. Del Presidente de la República. Corresponden al Presidente de la República la dirección general de la planificación, elaboración, coordinación y control de la política en materia de inteligencia. Quien tiene la responsabilidad política de la misma.
En el ejercicio de esta función, el Presidente de la República habrá de guiarse exclusivamente por el interés público y los intereses del Estado, evitando toda utilización de la actividad de inteligencia para fines particulares, corporativos o partidistas.
Artículo 5º. Del Consejo Nacional de Seguridad.
Constituirá un órgano de asistencia y asesoramiento al Presidente de la República para la decisión por parte de éste, sobre las políticas, planes y programas en materia de seguridad exterior e interior.
Será presidido por el Presidente de la República, quien adoptará las decisiones sobre los asuntos que origine su funcionamiento. De estas decisiones son solidariamente responsables los ministros debidamente convocados, que hubieran concurrido; salvo aquellos que hubieran hecho constar su voto adverso.
Estará integrado por:
a) El Vicepresidente de la República;
b) El Ministro de Relaciones Exteriores;
c) El Ministro de Gobernación;
d) El Ministro de la Defensa Nacional; 
e) El Ministro de Economía
f) El Ministro de Finanzas Públicas
g) El Ministro de Comunicaciones, Transporte, obras públicas y vivienda; y
h) El secretario de Análisis Estratégico.
El Presidente de la República podrá disponer la participación en reuniones determinadas, de otros funcionarios públicos o expertos cuyo conocimientos e consideren de utilidad para los asuntos específicos que sobre las materias de la Seguridad haya de tratarse.
En situaciones de crisis, determinadas por el Presidente de la República, el CNS adquirirá el carácter de Comité de Crisis, asistiendo y asesorando al Presidente de la República en la gestión y el manejo de la crisis.
En el desempeño de su labor, el CNS tendrá permanentemente presente la distinción existente entre la seguridad externa y la interna y los principios diversos a aplicarse en una y otra.
Una Ley específica normara todo lo relativo a la actividad del Consejo Nacional de Seguridad.
Artículo 6º. Coordinadora de Servicios de Inteligencia (CSI). Es una instancia de carácter técnico Integrada por:
a) El Secretario de Análisis Estratégico de la Presidencia de la República;
b) El Director General de Inteligencia Civil del Ministerio de Gobernación.
c) El Director de Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa Nacional. 
Los titulares de las dependencias descritas en el presente artículo solo podrán ser sustituidos por el segundo en jerarquía y en casos excepcionales. 
Artículo 7º: Organización El CSI será presidido por el Secretario de Análisis Estratégico, quien velará por el cumplimiento de las funciones y atribuciones del mismo.
Artículo 8º: Atribuciones La Coordinadora de Servicios de Inteligencia (CSI) propondrá, coordinará, integrará y controlará las tareas relativas a la actividad de inteligencia del Estado:
1. Las propuestas al órgano rector y de decisión política del plan estratégico de inteligencia 
2. Las pautas de planeamiento y coordinación operativa, así como del intercambio de información entre Servicios de Inteligencia.
3. El proyecto de presupuestos para la actividad de inteligencia, así como las propuestas de reglamentos aplicables a este; 
4. Propuestas para desarrollar y actualizar la doctrina de inteligencia en sus diferentes ámbitos;
5. El Programa Anual de Formación del Personal de Inteligencia;
6. Los informes anuales respecto de la actividad de inteligencia; 
7. El Informe Semestral relativo a la ejecución del Plan de Obtención de Información.
8. Las propuestas de políticas para la cooperación en materia de inteligencia con otros países para la aprobación por parte del Órgano Rector.
9. Las pautas, reglamentos, manuales y procedimientos de control interno en los servicios de inteligencia.
10. Los miembros del CSI nombrarán a un Secretario Técnico del CSI
Capítulo 3
De los Órganos y Organismos de ejecución del Sistema
Artículo 9º. Secretaría de Análisis Estratégico (SAE). La Secretaría de Análisis Estratégico de la Presidencia de la República constituye un órgano de análisis, que actúa bajo la autoridad directa del Presidente de la República. Es la responsable de la inteligencia estratégica nacional del Estado.
Su naturaleza es civil y tiene como funciones específicas informar, asesorar y recomendar al Presidente de la República, a manera de anticipar y prevenir situaciones de riesgo o amenaza de distinta naturaleza para el Estado Democrático y sus habitantes; así como prever las oportunidades que coadyuven a las políticas de Seguridad, Defensa, Desarrollo y Exterior.
A los fines derivados del cumplimiento de sus funciones, requerirá información e inteligencia a los organismos de inteligencia definidos en la presente ley, quienes están obligados a proporcionarla. Toda entidad de la administración pública tiene la obligación de colaborar y satisfacer los requerimientos de información que la Secretaría formule. No puede tener medios propios de obtención de información por métodos encubiertos, ni obtener información propia por tales métodos.
Artículo 10º. Subsistema de Inteligencia Estratégica. Se constituirá un Subsistema de Inteligencia Estratégica, dirigido y coordinado por la SAE, en el que colaborán elementos de los ministerios y demás instituciones del Estado que proporcionen información, estudios e investigaciones de carácter sectorial a requerimiento de la SAE, como producto final o como insumos para el cumplimiento de sus fines. Estos sectores se refieren a los ámbitos económico, financiero, agrícola, comercial, diplomático, psicosocial, de política interna u otros que se requieran.
Artículo 11º. De la Dirección de Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa Nacional (DI-EMDN). La Dirección de Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa Nacional, tendrá a su cargo la obtención y producción de información e inteligencia estratégica militar, operacional y táctica o de combate por los órganos competentes del Ejército de Guatemala, para la defensa nacional, tal como ésta es definida en el punto 2º de la presente Ley.
Tendrá a su cargo la contrainteligencia militar y las medidas de seguridad de contrainteligencia, exclusivamente con relación a su propio personal e instalaciones.
Proporcionará también a la Secretaría de Análisis Estratégico la información e inteligencia de la naturaleza propia de su ámbito de competencia, que le sea requerida.
Artículo 12º. Del Subsistema de Inteligencia Militar. El subsistema de Inteligencia Militar realizará las actividades propias de su ámbito el cual estará circunscrito a la función y misión que el Ejército de Guatemala deba cumplir y con pleno respeto a las leyes del país y a los derechos humanos, a fin de contribuir a la seguridad externa y a la defensa nacional. El Director de Inteligencia del EMDN dirige, planea, organiza, conduce y controla todo el subsistema de inteligencia militar..
Artículo 13º. De la Dirección General de Inteligencia Civil (DIGICI) del Ministerio de Gobernación. La Dirección General de Inteligencia Civil del Ministerio de Gobernación tendrá bajo su responsabilidad recopilar, evaluar, analizar e intercambiar, dentro de lo que establece la ley en estricto respeto de los derechos humanos, información requerida para la producción y distribución de la inteligencia que proporcione a las autoridades competentes, la asesoría y el apoyo necesario para la toma de decisiones y para la formulación de políticas y planeamientos para prevenir y apoyar el combate al crimen organizado y la delincuencia común la producción de inteligencia para combatir el crimen organizado y la delincuencia común. Su actividad no comprenderá la investigación criminal. El Director de la DIGICI dirigirá y coordinará también, a los fines derivados de su competencia, las actividades del ciclo de inteligencia y/o análisis de informaciones que deben realizar algunos de los órganos investigativos de la Policía Nacional Civil, incluyendo el Servicio de Información Policial (SIP), el Servicio de Investigación Criminal (SIC), el Servicio de Análisis de Información Antinarcóticos (SAIA) y todos aquellos que fueran creados o que sustituyeran en el futuro a los precedentemente enunciados; sin perjuicio de las funciones de investigación criminal propias de los referidos órganos.
Proporcionará también a la Secretaría de Análisis Estratégico la información e inteligencia de la naturaleza propia de su ámbito de competencia, que le sea requerida y necesaria.
En materias ajenas al crimen organizado y a la delincuencia común, el ámbito de inteligencia de la DIGICI estará limitado a las actividades de personas o grupos que, violando el ordenamiento jurídico guatemalteco, atenten contra el Estado constitucional de derecho.
Los jefes de estos órganos, bajo la presidencia del Director de la DIGICI, constituirán el Consejo de Coordinación de Inteligencia Civil, con la finalidad de asistir y asesorar a dicho funcionario en el ejercicio de las competencias que le asigna la presente Ley. Su estructura y mecanismo de reuniones surgirá del reglamento que se aprobará al efecto.
El Director de la DIGICI integrará el Consejo Interno de Seguridad del Ministerio de Gobernación, conjuntamente con los directores generales de la Policía Nacional Civil, del Sistema Penitenciario y de Migración.
Artículo 14º. El subsistema de Inteligencia para la seguridad interior estará constituido por la DIGICI como ente central y rector de este subsistema y por los elementos que desarrollan actividades del ciclo de inteligencia y/o análisis de informaciones de la Policía Nacional Civil, así como de las Direcciones del Ministerio de Gobernación, tales como Migraciones, del Sistema Penitenciario u otras que procesen informaciones útiles para los fines del subsistema.
El subsistema de Inteligencia Civil realizará las actividades de inteligencia y contrainteligencia propias de su ámbito, con pleno respeto del marco legal vigente y de los derechos humanos, a fin de contribuir a la seguridad interior del Estado.
Título III
Disposiciones comunes a los servicios de inteligencia
Capítulo 1
Requisitos y prohibiciones
Artículo 15º. De la clasificación y desclasificación de las informaciones, métodos y procedimientos que afecten a la seguridad nacional. Debido a la naturaleza de sus funciones, los asuntos a ser tratados por los servicios de inteligencia pueden derivar en la necesidad de utilizar el procedimiento de clasificación y desclasificación de información estatal reservada, cuando el Ministro o Secretario responsable del órgano u organismo de inteligencia propone al Presidente de la República la clasificación o desclasificación de la información, métodos y procedimientos que afecten a la seguridad nacional.
Artículo 16º. Prohibición de actividad de inteligencia. Se prohíbe que instituciones, redes, empresas, grupos o cualquier entidad y personas individuales ejecuten actividades y funciones asignadas a los órganos y organismos de inteligencia a que se refiere la presente ley.
Artículo 17º. Distinción de funciones y cooperación. Los servicios de inteligencia respetarán estrictamente las competencias y el ámbito que les son asignadas en la presente Ley y las limitaciones que les son impuestas, las que no podrán ser alteradas bajo ninguna circunstancia.
Con el propósito de contribuir a los objetivos del Estado democrático de derecho, cooperarán permanentemente entre sí para el cumplimiento de las tareas y requerimientos que les fueren asignados. Trasladarán en forma inmediata al servicio que corresponda, cualquier información sobre materia ajena a su competencia que obtuvieran en ejercicio de sus funciones. 
Artículo 18º. De los Reglamentos de los Servicios de Inteligencia. Corresponde a la Secretaría de Análisis Estratégico, y a los ministerios de quienes dependan los respectivos organismos de inteligencia, emitir los proyectos de reglamentos internos, contemplando lo establecido en la Constitución Política de la República, principios de derechos humanos y en esta Ley. Tales proyectos serán sometidos para su aprobación al Presidente de la República previa consulta a la Coordinadora de Servicios de Inteligencia.
Artículo 19º. Prohibición de operaciones derivadas de la actividad de inteligencia. Los Servicios de Inteligencia respetarán estrictamente la separación entre funciones de inteligencia e información y las operaciones a que ellas pueden dar lugar, las cuales deberán ser ejecutadas por las entidades e instituciones del Estado designadas por la ley.
Artículo 20º. Obligación de denuncia. En el caso en que como consecuencia de las actividades de inteligencia se estableciere la posible comisión de delitos de acción pública, la autoridad competente del órgano u organismos deberá poner en conocimiento de tal circunstancia al Ministerio Público, a quien suministrará las informaciones pertinentes.
Articulo 21º. Prohibiciones de la actividad de inteligencia. Queda prohibido a los servicios de inteligencia:
1. La obtención de información y la producción de inteligencia sobre los ciudadanos por el solo hecho de su origen étnico, credo religioso, opinión política, género, orientación sexual, adhesión a movimientos sociales, organizaciones políticas, instituciones de desarrollo social, partidos políticos, así como por la legítima actividad que desarrollen como pertenecientes a organizaciones que actúen en el marco de la ley.
2. La revelación de toda información relativa a cualquier habitante u organización del país adquirida por los servicios de inteligencia en el ejercicio de sus funciones. El funcionario que contravenga esta disposición será sancionado conforme lo establece el Código Penal.
3. Ejecutar operaciones no comprendidas dentro del ciclo de la inteligencia, es decir, que no constituyan obtención, reunión, clasificación, evaluación y análisis de información. 
Los métodos de obtención de información utilizados por los servicios de inteligencia se ajustarán a lo preceptuado en la ley, respetando estrictamente los derechos humanos de las personas.
4. Ejecutar operaciones encubiertas de inteligencia, entendidas como actividades de carácter subrepticio, realizadas por los organismos de inteligencia, destinadas a influir de cualquier modo en las condiciones económicas, sociales, militares o políticas de Guatemala o de Estados extranjeros, en la opinión pública, procesos electorales, ciudadanos individuales, medios de difusión, en asociaciones o agrupaciones legales de cualquier tipo. Estas actividades no están incluidas en el ciclo de inteligencia.
Artículo 22º. RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS. Corresponde a los Ministros de Gobernación, de la Defensa Nacional, y al Secretario de Análisis Estratégico la propuesta al Presidente de la República y la ejecución y el control de la política de información e inteligencia correspondiente a las áreas de su competencia. Serán también responsables política, administrativa, civil y penalmente, por las actividades de inteligencia que tengan lugar en las mismas.
Capítulo 2
Del personal de inteligencia
Artículo 23º. Establecimiento de la carrera del personal de inteligencia. Dada la importancia de la actividad de inteligencia para el Estado, y a fin de que ésta se realice conforme a los principios de eficiencia y eficacia, se establece la carrera del personal de inteligencia. Dicha carrera será administrada por cada uno de los Servicios de Inteligencia.
La Coordinadora de Servicios de Inteligencia CSI, establecerá los criterios generales para la creación de dicha carrera, mediante los cuales se haga una adecuada selección de personal, debiéndose asegurar la constante formación y perfeccionamiento técnico del personal, y que éste satisfaga los criterios de honradez, probidad, capacidad e idoneidad.
Artículo 24º. Estudios del personal de inteligencia. Para la profesionalización del personal de inteligencia, se crea la Academia Nacional de Inteligencia que desarrollará un programa general de estudios comunes y programas especializados de conformidad con el ámbito de los diversos servicios. El personal será capacitado durante todo el transcurso de la carrera, siendo uno de los requisitos para los ascensos la aprobación de los cursos o la obtención de las titulaciones que se establezcan.
La formación y la capacitación del personal de los Servicios de Inteligencia deberán desarrollar actitudes y valores democráticos, tendiente a una capacitación integral que incluya aspectos jurídicos, científicos, técnicos, humanísticos y éticos vinculados a la actividad de inteligencia. Para impartir las enseñanzas y cursos relativos a los estudios referidos en el presente capítulo se promoverá la colaboración de instituciones estatales, educativas y organizaciones no gubernamentales.
Artículo 25º. Requisitos e incompatibilidades aplicables al personal de inteligencia. Los funcionarios y empleados de los servicios de inteligencia serán guatemaltecos de origen o naturalizados que cumplan con las condiciones fijadas en la presente ley y en su reglamentación, y que por su conducta y vida pública, tanto anteriores como posteriores a su designación, proporcionen adecuadas garantías de respeto a la Constitución y a las normas legales y reglamentarias vigentes. No podrán desempeñarse como funcionarios o miembros de ningún servicio de inteligencia las siguientes personas:
1. Quienes tengan antecedentes por crímenes de guerra, contra la humanidad o por violación a los derechos humanos;
2. Quienes se encontraren en las inhabilitaciones que se establezcan en el Estatuto que reglamentariamente se aprobará para el personal de inteligencia; y
3. Quienes tengan antecedentes penales o estén sometidos a proceso judicial por delito doloso.
Artículo 26º. Categorías del personal de los Servicios de Inteligencia. El personal de los Servicios de Inteligencia estará integrado por:
1. Personal permanente en los niveles o categorías que establezcan las normas reglamentarias.
2. Personal temporal para la prestación de servicios de carácter transitorio o eventual, en los niveles o categorías que establezcan las normas reglamentarias.
3. Personal de Gabinete que será de carácter transitorio y designado por el titular del Servicio de Inteligencia de que se trate, que sólo podrá durar en sus funciones durante la gestión de quien lo haya nombrado. 
El personal temporal y de gabinete no podrá ser afectado (utilizado o asignado) a tareas propias del personal permanente. No podrá adquirir carácter de personal permanente, sino cumpliendo idénticos requisitos que el personal que ingresa en esta última categoría.
Para la contratación de personal en cualquiera de las categorías anteriormente descritas se aplicará lo determinado en el artículo precedente.
Artículo 27º. Ingreso en los Servicios de Inteligencia. Con excepción del personal de Gabinete, el ingreso requerirá concurso de oposición mediante convocatoria pública. En el caso de la Dirección de Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa, la convocatoria se hará a lo interno de la institución armada, de conformidad con sus propias normas.
Se realizará en todos los casos un minucioso escrutinio de la vida y las actividades cumplidas con anterioridad por los solicitantes, tendiente a establecer su identificación con los principios del sistema democrático.
Artículo 28º. Aspectos fundamentales que comprenderán los reglamentos de personal de inteligencia. Los deberes, derechos, sistema de retribuciones, categorías, régimen disciplinario, previsional y demás normativas inherentes al régimen funcional del personal comprendido por la presente ley, se establecerán en los reglamentos que serán aprobados mediante acuerdo gubernativo, previa consulta a la Coordinadora de Servicios de Inteligencia CSI.
Los reglamentos se dictarán de acuerdo a las prescripciones establecidas en la presente ley. Asegurarán el derecho a la carrera, los derechos y deberes de su régimen especial y la estabilidad del personal permanente.
Los reglamentos incluirán un régimen disciplinario, que contemplará adecuadamente el debido proceso, garantizando la defensa del servidor, los órganos con competencia sancionadora, las sanciones aplicables, y la plena vigencia de los principios de legalidad y de celeridad.
El régimen del personal de inteligencia se cataloga dentro del servicio exento; podrán ser sujetos de un régimen de seguro de vida y de previsión social especial; y la creación y aprobación de puestos y salarios no estará sujeta a las normas ni especificaciones de puestos y salarios de la Oficina Nacional de Servicio Civil.
Título IV
Del control de la actividad de inteligencia
Capítulo 1
Del Control por parte del Organismo Ejecutivo
Artículo 29º. Del Control por parte del Organismo Ejecutivo. Por medio del órgano rector y de decisión política, el Organismo Ejecutivo controlará en forma constante la actividad de los servicios de inteligencia, a través de la definición del Plan Estratégico de Inteligencia. Dicho plan incluye: las directrices para el desarrollo de las misiones, las directivas para el planeamiento, el control y aprobación de los planes, y la constante y oportuna supervisión sobre las actividades y operaciones. Este consejo conocerá también los reglamentos que regirán el funcionamiento de los servicios de inteligencia, los cuales incluirán las normas, procedimientos e instancias de control interno. Dicho control se ejercerá, además:
1. Por medio de la Inspectoría General para Asuntos de Inteligencia;
2. Por medio de la tarea de supervisión ejercida por el Ministerio del que dependen los organismos de inteligencia, y la Secretaría de Análisis Estratégico;
3. Por medio de los Sistemas de Inspectorías de los Ministerios del que dependan los organismos de inteligencia;
4. A través del órgano de control interno que se creará en cada Servicio de Inteligencia.
Capítulo 2
Del control del Organismo Legislativo sobre la actividad de Inteligencia
Artículo 30º. Comisión de Supervisión de Servicios y actividades de Inteligencia. Se crea la Comisión de Supervisión de Servicios y Actividades de Inteligencia del Organismo Legislativo. Dicha Comisión se integrará con un representante por cada partido político representado en el Congreso.
Artículo 31º. De la Presidencia de la Comisión. El cargo de Presidente de la Comisión no podrá recaer en algún miembro que represente al partido de gobierno.
Artículo 32º. Del funcionamiento de la Comisión. La comisión contará con el personal administrativo y técnico, incluyendo personal técnico especializado de asesores, tanto permanente como transitorio, que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. Estará facultada, además, para contratar consultoría nacional e internacional. Se extremarán las condiciones y medidas de seguridad.
Artículo 33º. Funciones de la Comisión de Supervisión de Servicios y Actividades de Inteligencia. Son funciones específicas de esta comisión:
1. Ejercer control sobre los servicios de Inteligencia, para determinar si sus actividades se adecuan a la Constitución, a los tratados internacionales suscritos por Guatemala, leyes y reglamentos vigentes, así como a las finalidades que determinaron su creación.
2. La comisión deberá velar por que los servicios no cometan abuso de autoridad, y realicen sus actividades garantizando los derechos y las garantías constitucionales. 
3. La comisión supervisará también las actividades realizadas por los aludidos Servicios, a efecto de determinar la utilidad y licitud de las mismas, estableciendo si ellas se traducen en efectivos beneficios para el cumplimiento de las finalidades del Estado, de manera proporcional a su magnitud.
4. Considerar el proyecto de presupuesto de la actividad de inteligencia, que incluirá todas las actividades previstas para cada uno de los servicios de inteligencia, y emitir dictamen a su respecto, recomendando su aprobación, modificación o rechazo; así como recibir el informe de las ejecuciones presupuestarias de estos órganos y organismos, emitiendo el dictamen respectivo;
5. Evaluar la ejecución presupuestria en términos de la eficiencia y eficacia de los servicios de inteligencia;
6. Emitir dictamen sobre todo otro asunto o proyecto presentado en el Organismo Legislativo, relativo a información e inteligencia.
Artículo 34º. Facultades de la Comisión de Inteligencia. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Comisión tendrá las siguientes facultades:
1. Investigar toda presunta violación al ordenamiento jurídico vigente, a los derechos humanos, o bien irregularidades administrativas en que pudiere incurrir el personal de los servicios de inteligencia;
2. Citar y hacer comparecer a funcionarios y empleados de los servicios de inteligencia que se considerasen pertinentes, a fin de exponer sobre hechos vinculados a las materias de competencia de la Comisión;
3. La Comisión estará facultada para requerir informes al Ministerio de Finanzas Públicas sobre las remesas presupuestarias y proponer al Presidente de la República la suspensión de la ejecución del Presupuesto del órgano u organismo de inteligencia respecto del cual existieran evidencias de irregularidades o gastos indebidos o excesivos.
4. Proponer al Organismo Ejecutivo políticas tendientes a la superación de las deficiencias que eventualmente se advirtieran, con motivo de las investigaciones efectuadas;
5. Sostener reuniones periódicas con los Directores de los Servicios de Inteligencia, para considerar aspectos derivados de la actividad de inteligencia.
Artículo 35º. Elementos a ser remitidos por los servicios de Inteligencia a la Comisión. Los servicios de inteligencia remitirán a la Comisión todos aquellos elementos que les sean requeridos por ésta; y de oficio, los siguientes elementos:
1. Sus normas internas, reglamentos, y doctrina;
2. Sus estructuras orgánico-funcionales;
3. El Plan Estratégico de Inteligencia, los planes sectoriales de inteligencia; dentro de los treinta (30) días de su aprobación;
4. Los planes de obtención de información;
5. El Programa Anual de Formación del Personal de Inteligencia;
6. Un informe semestral de la ejecución de los planes de obtención de información, con indicación de las autorizaciones judiciales obtenidas para la realización de actos intrusivos de la privacidad y copia de las aludidas autorizaciones; en acatamiento de lo preceptuado en la Constitución queda prohibida la intercepción de comunicaciones telefónicas y radiofónicas; y
7. Información de toda actividad ilegal o error, en un lapso de cuarenta y ocho horas (48 horas) de producidos.
Artículo 36º. Seguridad de la Información. La Comisión de Supervisión de Servicios y Actividades de Inteligencia adoptará todas las medidas necesarias para preservar la seguridad, y el secreto o reserva de la información que reciba.
Articulo 37º. Informe anual. Anualmente, la Comisión de Supervisión de Servicios y Actividades de Inteligencia producirá un informe público y otro reservado al órgano rector y de decisión política, en el que se informará respecto de las tareas realizadas, pronunciándose también en relación con los siguientes puntos:
1. Eficiencia, desde el punto de vista técnico-profesional, de los órganos y organismos de inteligencia existentes;
2. Eficacia y eficiencia de su ejecución presupuestaria; 
3. Cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias;
4. Eventual realización de actividades prohibidas por el artículo 21 de la presente ley;
5. Recomendaciones relativas a mejoras estructurales, y, en general, de medidas tendientes a perfeccionar la actividad de inteligencia.
Artículo 38º. Confidencialidad. Tanto a los miembros, funcionarios, empleados y asesores de la Comisión, como a los funcionarios y empleados de los servicios de inteligencia, les queda estrictamente prohibido dar a conocer, suministrar información, o permitir el acceso a los expedientes, documentos, notas, informaciones o material de cualquier tipo, que por razón de sus funciones sean de su conocimiento. Quien quebrantare las prohibiciones precedentemente establecidas, será sancionado con el doble de la pena fijada en el artículo 366 del Código Penal. Esta prohibición se mantendrá hasta la desclasificación de la información de conformidad con lo que la ley en la materia establezca.
Capítulo 3
Del control judicial de la actividad de inteligencia
Artículo 39º. Exigencia de autorización judicial para actos intrusivos de la privacidad. La realización por parte de los servicios de inteligencia de las siguientes actividades, requerirá autorización judicial previa:
1. Intercepción de correspondencia, incluyendo encomiendas, remitidas a través del correo;
2. Obtención de cualquier información, registro, documento o cosa, para lo cual fuera necesaria la entrada no autorizada en domicilios privados o en dependencias públicas; o bien, la obtención del acceso, no autorizado por su propietario, a cosas.
3. Captación no autorizada por él o por los causantes, de voces, sonidos o imágenes, pertenecientes a personas u originados por estas, excepción hecha de aquellas con las cuales se mantuviera comunicación o entrevista; por medio de aparatos electrónicos, mecánicos, o de cualquier otro tipo; ya sea en lugares públicos o privados, o en la vía pública, o penetrando en lugares a los que no tenía acceso legal o fuera de los momentos en que lo tenía;
Dicha autorización sólo será otorgada si la medida resulte necesaria para la seguridad y defensa nacional, la protección de la persona humana y el bien común, y la información no pueda ser razonablemente obtenida mediante el empleo de otros medios.
Artículo 40º. Trámite de la solicitud de autorización. La autorización judicial se tramitará ante el presidente de la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones por el titular del Organismo de inteligencia competente, con la autorización razonada del Ministro a cuya cartera pertenezca, quien será responsable política, penal y civilmente.
La autorización ministerial sólo podrá concederse en el supuesto de ser la medida solicitada necesaria para la seguridad, la defensa nacional, las relaciones internacionales, la protección de la persona humana y el bien común, y de concurrir los restantes requisitos establecidos en el artículo 39 de la presente ley. La petición deberá contener:
1. Los hechos y circunstancias que fundamenten la petición;
2. La estricta necesidad de empleo de los medios y/o procedimientos a utilizarse, así como la dificultad de obtener la información o los elementos requeridos, por otros medios;
3. La descripción más completa y exacta posible de las medidas a hacerse efectivas; de los lugares y medios de comunicación en los que serán realizadas; de la naturaleza de la información o elementos buscados; y de los medios y métodos técnicos que habrán de ser empleados para su obtención;
4. La identidad de la persona o personas, si fueren conocidas, cuya comunicación se propone interceptar o que está en posesión de la información, grabación, documento o cosa que se propone obtener.
5. El período para el cual la autorización es requerida. Dicho período no podrá exceder de tres meses, debiendo en caso necesario gestionarse prórrogas consecutivas por un mes, informándose a la autoridad judicial acerca del progreso de las medidas y las razones que determinan la necesidad de la prórroga solicitada.
6. El requirente deberá informar asimismo, en su caso, la circunstancia de haberse solicitado una autorización anterior para el mismo objeto, la fecha en que ello fue hecho efectivo y la decisión que recayó sobre la petición.
Artículo 41º. Resolución de Autorización: La autoridad judicial deberá dictar su resolución en un plazo máximo de tres días, pudiendo adoptar aquellas medidas u ampliaciones que estime necesarias para verificar la exactitud de cualquiera de los extremos invocados en la petición.
El proceso será reservado, no pudiendo darse conocimiento o traslado del mismo a persona alguna. La denegatoria será apelable ante el Presidente de la Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia cuya resolución será definitiva.
Artículo 42º.RESPONSABILIDAD DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. La autoridad judicial será responsable de observar y mantener en absoluta reserva los expedientes que se formen con motivo de la actividad contemplada en el presente capitulo, tomando para tal efecto las medidas que se consideren necesarias. La única excepción será el Ministerio Público, en cuyo conocimiento deberán ser puestos los hechos que fueran eventualmente constitutivos de delito, con la remisión de los elementos probatorios con que se contare. 
Artículo 43º. Contenido de la autorización. En caso de dictarse decisión favorable de autorización judicial para actos intrusivos de la privacidad, la misma deberá detallar específicamente lo requerido en los datos referidos en el artículo 40 de la presente ley.
Artículo 44º. Notificación a la persona afectada: Las medidas autorizadas conforme a lo dispuesto en los artículos 39 y 40, deberán ser puestas en conocimiento de los afectados, dentro de los seis meses de la finalización de la averiguación de que la misma forme parte. Deberá asimismo, dentro del plazo de un año, ser puesta en conocimiento de la Comisión de Supervisión de Servicios y Actividades de Inteligencia del Congreso de la República. 
Capítulo 4.
Del Inspector General para Asuntos de Inteligencia
Artículo 45º. Creación del Inspector General para Asuntos de Inteligencia. Dentro de la jurisdicción del Organismo Ejecutivo, y bajo dependencia del Órgano rector y de decisión política del Sistema de Seguridad del Estado, (Por integrarse, según POLSEDE: Consejo Nacional de Seguridad CNS), se instituye el cargo de Inspector General para Asuntos de Inteligencia.
El Inspector General tendrá por misión verificar e informar al Presidente de la república y a la Comisión de Supervisión de los Servicios y Actividades de Inteligencia del Congreso de la República, la realización por parte de los servicios de inteligencia de sus actividades en la forma más eficiente y eficaz, detectando e investigando todo acto ilegal, violaciones a los derechos humanos, así como toda forma de abuso de poder. 
Artículo 46º. Designación del Inspector General para Asuntos de Inteligencia. El Inspector General para Asuntos de Inteligencia será designado por el Presidente de la República, en consulta con el Órgano rector y de decisión política del Sistema de Seguridad del Estado (Por integrarse, según POLSEDE: Consejo Nacional de Seguridad CNS). 
Artículo 47º. Requisitos para la designación como Inspector. Se requerirá para ser designado Inspector General para Asuntos de Inteligencia, la condición de ciudadano guatemalteco de origen, en el goce de sus derechos políticos durante los últimos cinco años, que reúna las calidades requeridas para ser Ministro de Estado, poseedor de una trayectoria intachable y con conocimientos en los aspectos relativos al control democrático en materia de inteligencia y seguridad. 
Artículo 48º. Incompatibilidades. El ejercicio del cargo de Inspector General para Asuntos de Inteligencia será incompatible con el de todo otro cargo público o privado, remunerado o no, actividad comercial o industrial, o de profesión liberal, excepción hecha de la docencia.
Artículo 49º. Funciones del Inspector General para Asuntos de Inteligencia. El Inspector General para Asuntos de Inteligencia cumplirá las siguientes funciones:
1. Verificar que las actividades realizadas por el Sistema de Inteligencia tengan lugar observando estrictamente las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, incluyendo los procedimientos y reglamentos existentes para la ejecución de todas las actividades del ciclo de inteligencia, y las directivas que emita el Organismo Ejecutivo con relación a la actividad de inteligencia;
2. Determinar acerca de la existencia de adecuadas medidas, normas y procedimientos tendientes a asegurar el respeto de los derechos humanos con relación a la actividad de inteligencia;
3. Realizar auditorias, con relación a la ejecución de los programas relativos a la actividad de Inteligencia, las que se realizarán de acuerdo a las normas de auditoria generalmente aceptadas;
4. Realizar investigaciones con relación a presuntas transgresiones del ordenamiento jurídico del país o de los derechos humanos en relación con las actividades de inteligencia, ya sea de oficio o por denuncia. En todo procedimiento de investigación administrativa se garantizará el debido proceso, especialmente el derecho de defensa. 
5. Investigar toda queja, petición o denuncia emitida por personal de los servicios de inteligencia concerniente a la existencia de actividades que impliquen la violación de normas constitucionales, legales o reglamentarias, o grave perjuicio para las finanzas públicas. El Inspector General se abstendrá de revelar la identidad de los denunciantes, salvo conformidad o que resulte inevitable durante el curso de la investigación. Las autoridades de los servicios de inteligencia se abstendrán de adoptar medidas contra los autores de tales denuncias, salvo que el Inspector General determinara la existencia de mala fe por parte de los denunciantes. Al denunciante se le informará el resultado de la investigación
6. Realizar investigaciones con relación a aquellos aspectos relativos a su misión, que le fueran encomendados por el Órgano rector y de decisión política del Sistema de Seguridad del Estado, (Por integrarse, según POLSEDE: Consejo Nacional de Seguridad CNS) o la Comisión de Supervisión de los Servicios y Actividades de Inteligencia; 
7. Efectuar recomendaciones y propuestas al Presidente de la República, a la Comisión Legislativa de Supervisión de los Servicios y Actividades de Inteligencia, y a los propios servicios de Inteligencia, relativas tanto a las políticas en materia de inteligencia, como a las medidas correctivas tendientes a superar las deficiencias o abusos que eventualmente advirtiera.
Artículo 50º. Facultades del Inspector General para Asuntos de Inteligencia. El Inspector General tendrá las siguientes facultades:
1. Requerir informes relacionados con sus funciones de supervisión de los servicios de inteligencia a cualquier dependencia pública o administrativa, órganos dependientes e integrantes de éstos, y a los Servicios de Inteligencia, los que deberán serle suministrados ,bajo responsabilidad legal del titular de la dependencia de que se trate,
2. Inspeccionar los registros y documentación existentes relacionados con sus funciones de supervisión de los servicios de inteligencia en toda dependencia pública, incluyendo al Ejército de Guatemala, a la Policía Nacional Civil, y a los servicios de inteligencia, así como a sus sistemas informáticos;
3. Visitar en cualquier tiempo, cualesquiera de las sedes o lugares correspondientes a los servicios de inteligencia o donde tuvieren lugar actividades de inteligencia, o relacionadas con las mismas, sin previo aviso;
4. Citar y hacer comparecer a los testigos que considerase necesarios, incluyendo a funcionarios y personal de inteligencia;
5. Disponer la realización del peritaje que fuera pertinente; 
6. Remitir a los órganos judiciales las actuaciones de las cuales surgiera evidencias de la comisión de delitos.
7. Presenciar audiencias y procedimientos en procesos administrativos y procesos judiciales relacionados con las materias de su competencia, otorgándosele pleno acceso a las actuaciones.
8. Proponer medidas legislativas y administrativas tendientes a la solución de aquellas deficiencias que advirtiera dentro del ámbito de su competencia, en el ejercicio de sus funciones, en la forma prevista en la presente ley;
Las medidas referidas en los apartados 2 y 3 precedentes deberán ser practicadas por Inspector General para Asuntos de Inteligencia exclusivamente en forma personal, no siendo delegables.
En el ejercicio de las funciones y facultades previstas en la presente ley, el Inspector General para Asuntos de Inteligencia empleará sus mejores esfuerzos para la preservación de la confidencialidad sobre las fuentes y métodos de la actividad de inteligencia, así como de identidades de agentes pertenecientes a la misma; quedando sujeto a las responsabilidades penales correspondientes.
Artículo 51º. Reserva por parte del Inspector General para Asuntos de Inteligencia. El Inspector General para Asuntos de Inteligencia estará obligado a mantener en reserva los asuntos que hayan llegado a su conocimiento con motivo de su desempeño, siempre y cuando éstos no constituyan delito, en cuyo caso deberá presentar la denuncia respectiva.
Artículo 52º. Informes de la Inspectoría General para Asuntos de Inteligencia. El titular de la Inspectoría General para Asuntos de Inteligencia remitirá al Presidente de la República, al Órgano rector y de decisión política del Sistema de Seguridad del Estado, (Por integrarse, según POLSEDE: Consejo Nacional de Seguridad CNS) y a la Comisión de Supervisión de los Servicios y Actividades de Inteligencia del Congreso de la República:
Un Informe semestral –a más tardar la primera semana de julio y la primera semana de enero de cada año que incluya lo siguiente:
1. Una evaluación general del funcionamiento de los Servicios de Inteligencia, a partir de los casos concretos de los que tuvo conocimiento
2. Una descripción de las medidas recomendadas y adoptadas para solucionar los problemas, abusos, deficiencias y trasgresiones detectadas;
3. Una descripción de aquellos casos ocurridos en los cuales no pudo obtener documentación o información necesaria para su labor;
4. Las recomendaciones sobre aspectos legislativos o administrativos que pudieran resultar útiles para promover la eficacia y eficiencia del sistema de Inteligencia, 
Los informes que sean necesarios sobre casos trascendentales o sobre todo otro aspecto relacionado con sus funciones
Artículo 53º Controles internos del Sistema de Inteligencia Nacional. El Inspector General para Asuntos de Inteligencia ejercerá supervisión y control sobre los órganos y organismos de inteligencia con la finalidad de garantizar que las actividades de éstos se desarrollen en estricta observancia de los derechos humanos de los ciudadanos, del marco legal imperante y de los reglamentos internos. Esta función de supervisión y control se hará en coordinación con los respectivos Ministros del Ramo y el Secretario de Análisis Estratégico, a través de las relaciones funcionales establecidas con los sistemas de inspectoría institucionalizados, los que supervisarán y controlarán también el accionar de los distintos órganos y organismos del Sistema Nacional de Inteligencia en sus distintos niveles.
Artículo 54º Institución de las Inspectorías. Se instituyen la Inspectoría del Ministerio de la Defensa Nacional y la Inspectoría del Ministerio de Gobernación. La Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de Análisis Estratégico asumirá las funciones de inspectoría. Funcionalmente coordinarán sus actividades con la Inspectoría General para Asuntos de Inteligencia y jerárquicamente con los titulares de las dependencias correspondientes.
La Inspectoría General del Ministerio de la Defensa y del Ministerio de Gobernación, deberán incorporar a todos aquellos elementos que dentro del Ejército o de la PNC respectivamente, desarrollan actualmente actividades de inspectoría; es decir inspecciones, investigación y auditorías internas. 
Artículo 55º Control interno del Organismo Ejecutivo sobre el subsistema de Inteligencia Militar. La actual estructura de la Inspectoría General del Ejército, que depende del Estado Mayor de la Defensa Nacional, se deberá ampliar e implementar para conformar una nueva estructura del Sistema de Inspectoría de Defensa. Ésta abarcará los tres niveles siguientes:
1er. Nivel: Inspectoría General del Ministerio de Defensa Nacional dependiendo directamente del Ministro, el que se constituye en la cabeza del sistema con capacidad de accionar, en las funciones de inspectoría, a todos los componentes del sistema de los niveles más bajos, a través del canal de inspectoría.
2º. Nivel: Inspectoría General del Ejército, dependiendo directamente del jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional, con capacidad de accionar en las funciones de inspectoría a todos los componentes del sistema de los niveles más bajos y de relacionarse directamente con el escalón superior de inspectoría, a través del canal de inspectoría.
3er. Nivel: Inspectoría de la Región Militar o de la Zona Militar o de la Brigada Militar, dependiendo directamente del jefe militar correspondiente; es el escalón más bajo del sistema y con dependencia funcional a través del canal de inspectoría. En este nivel, sólo se desarrollarán las funciones de inspección e investigación.
Artículo 56º. Control interno del Organismo Ejecutivo sobre el subsistema de Inteligencia Civil. Se deberá estructurar un sistema de Inspectoría de Gobernación para establecer el control interno integral e institucionalizado de las actividades desarrolladas en el Ministerio por todas las direcciones generales que lo conforman. Este sistema de Inspectoría deberá abarcar los tres niveles siguientes:
1er. Nivel: Inspectoría General del Ministerio de Gobernación, dependiendo directamente del Ministro y constituyéndose en la cabeza del sistema, con capacidad de accionar en las funciones de inspectoría a todos los componentes del sistema de los niveles más bajos, a través del “canal de inspectoría”.
2º. Nivel: Inspectoría General de nivel Dirección, dependiendo directamente de los Directores Generales respectivos integrantes del MINGOB, y tiene la capacidad de accionar en las funciones de inspectoría a todos los componentes del sistema, desde este nivel a los niveles más bajos dentro de la Institución respectiva y de relacionarse directamente con el escalón superior, a través del “canal de inspectoría”.
3er. Nivel: Inspectoría de nivel operativo, dependen directamente de los jefes ó directores de los órganos operativos, y tienen la capacidad de accionar en las funciones de inspectoría a todos los elementos operativos integrantes de la dirección respectiva, desde este nivel hacia abajo. Este nivel se relaciona directamente con el escalón superior de inspectoría, a través del “canal de inspectoría”.
Artículo 57º. Control interno del Organismo Ejecutivo sobre la Secretaría de Análisis Estratégico, ente rector del subsistema de Inteligencia Estratégica.
Para el control y supervisión de la actuación de los integrantes de la SAE, la Dirección de Asuntos Internos asumirá las funciones de inspectoría, que dentro del organigrama jerárquico-funcional, se constituye en el órgano de apoyo a la gestión del jefe de la SAE.
Artículo 58º. Canal de Inteligencia. El Sistema de Inteligencia Nacional dispondrá de un “canal de Inteligencia” que asegure el funcionamiento de una red de comunicaciones, altamente confidencial, directa e integrada, que haga posible el enlace rápido de las informaciones a los niveles superiores y la inmediata impartición de orientaciones que sean determinadas en los niveles de dirección y coordinación superior.
Este “canal de Inteligencia” funcionará sin perjuicio de que los miembros y/o jefes de los órganos y organismos de Inteligencia den cuenta de estas comunicaciones directas, a la brevedad posible, a sus respectivos Jefes Jerárquicos, salvo orden expresa en contrario, bajo responsabilidad de quien imparte tal disposición específica.
Título V
Disposiciones finales y derogatorias
Capítulo único
Artículo 60º. Adecuación del Sistema de Inteligencia. Dentro de los 180 días de la entrada en la vigencia de la presente ley, el Organismo Ejecutivo procederá a adecuar la doctrina, estructura, planes y reglamentos de inteligencia, a lo establecido en la presente ley.
Artículo 61º. Disposiciones derogatorias. Se deroga el Decreto-ley 17-86 y cualquier otra disposición que se oponga o limite lo dispuesto por esta ley.
Artículo 62º. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial.
